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Número Grupo y Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno

201600032 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A PEDRO ERNESTO GUERRERO NIO 2022-09-22 1

201600085 CIVIL- PERTENENCIA CECILIA TELLO URBANO MARIA ARGELINA URBANO 2022-09-22 1

201600194 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
BANCO DE LAS FINANZAS 
BANCAMIA S.A

JORGE NORBERTO PARDO DIAZ 2022-09-22 1

201700313 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. SANDRA LUCIA TORRES FORERO Y OTRO 2022-09-22 1

201700930 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
ORQUIDEA CONJUNTO 
RESIDENCIAL ETAPA 1 P.H.

CLAUDIA MILENA ROJAS 2022-09-22 1

201701026 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. DIANA PAOLA LUNA MORENO 2022-09-22 1

201800161 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. MAURICIO ALONSO RIOS CARDENAS 2022-09-22 1

201800262 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL TERRA 
GRANDE II ETAPA 3

DIANA MARIA DUQUE 2022-09-22 2

201800457 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

JULIAN ANDRES SOLETO CARDOSO 2022-09-22 1

201800624 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR ELIZABETH GARIBELLO ARIAS 
AMANDA ESPERANZA GUERRERO 
SEGURA

2022-09-22 1

201800737 CIVIL- PERTENENCIA
JARLEY NORVEY OLIVEROS 
GOMEZ 

PERSONAS INDETERMINADAS 2022-09-22 1

201801058 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A PAOLA ANDREZ ZAPATA FLOREZ 2022-09-22 1

201900220 CIVIL- PERTENENCIA
GLADYS CARPINTERO DE 
GONZALEZ 

MARIA MERCEDES PINILLA CARPINTERO 
Y DEMAS PERSONAS INDETERM

2022-09-22 1



201900280 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR PROMOTORA GUADALUPE JOSE DUVAN CARDONA 2022-09-22 1

201900432 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LILIA MERCEDES DIAZ GAITAN 2022-09-22 1

201900535 CIVIL- PERTENENCIA GLADIS CRUZ ESCUDERO INMOBILIARIA LA ESPERANZA LTDA 2022-09-22 1

201900757 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
AGRUPACIN DE VIVIENDA LIRIO 
PH 

MAURICIO GUZMAN DUSSAN 2022-09-22 1

202000380 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
ABEDUL PROPIEDAD 
HORIZONTAL

JOHN FREDY QUIROGA PINILLA. 2022-09-22 2

202000404 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A DIAZ SANCHEZ MAGDA BRILLY M 2022-09-22 1

202000469 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A NANCY MILENA RUBIANO TOLOZA 2022-09-22 1

202000486 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ANGEL EDUARDO ARANGO 2022-09-22 1

202000499 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR ERNESTO SAAVEDRA VICENTES BLANCA EDITH REVELO ARELLANO 2022-09-22 1

202000600 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

TERESA ZARABANADA GARAY 2022-09-22 1

202100073 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR JOSE DEMETRIO MENDEZ CARLOS JULIO BURGOS RODRIGUEZ 2022-09-22 1

202100148 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CONJUNTO RESIDENCIAL 
ORQUIDEA PH

RUIZ HERNANDEZ AIDA YANETH 2022-09-22 1

202100404 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR GILBERTO GOMEZ SIERRA GERARDO HERNANDEZ NOGUERA 2022-09-22 1

202100445 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

RINCON PARRA OLGA LUCIA 2022-09-22 1

202100469 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA LEISY RODRIGUEZ BERMUDEZ 2022-09-22 1

202100565 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO ASEISA LTDA LUIS ALBERTO VARGAS URREGO 2022-09-22 1

202100606 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR SCOTIABANK COLPATRIA NOE DARIO CANO CASTILLO 2022-09-22 1

202100626 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

LADY TATIANA ARIAS NUEZ 2022-09-22 1

202100663 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A VICTOR ELIAS ESCAMILLA VELASCO 2022-09-22 1

202100671 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A
SALGADO RODRIGUEZ MARCELA 
PATRICIA

2022-09-22 1

202100736 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A GUTIERREZ ALFONSO CLAUDIA MARCELA 2022-09-22 1

202100764 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A LONDONO POLANIA FERNANDO 2022-09-22 1

202100798 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR GILBERTO GOMEZ SIERRA BENITA DUARTE BLANCO 2022-09-22 2

202100863 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
TITULARIZADORA COLOMBIANA 
COLIMBIANA S.A. CESIONARIA 
DE BANC

CORREA PARDO ANDREA 2022-09-22 1

202100880 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

LAURA LUCIA GONZALEZ CHAVES 2022-09-22 1



202100900 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO

LUIS FERNANDO SANCHEZ NEME 2022-09-22 1

202100924 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO DE OCCIDENTE S.A JUAN CARLOS SANCHEZ 2022-09-22 1

202100927 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

CARLOS ALBERTO SANTOS MENDEZ 2022-09-22 1

202100934 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A SERVIO TULIO FORERO VELASQUEZ 2022-09-22 1

202200053 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

JOHANNA ANDREA BARRERO CUEVAS 2022-09-22 1

202200064 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. JENNY PAOLA TAO SANCHEZ 2022-09-22 1

202200065 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO CAJA SOCIAL S.A. YEIRIS ROXANA LAVERDE CASTRO 2022-09-22 1

202200085 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
CESAR ALBERTO CALDERON 
RODRIGUEZ

EDUARD YEFERSON RIOS LOPEZ 2022-09-22 1

202200138 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCOLOMBIA S.A FARLEYDY MILENA OARDO CUBIDES 2022-09-22 1

202200253 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A VICTOR MANUEL ESCOBAR CORREA 2022-09-22 1

202200265 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

BETSAIDA PORRAS MORENO 2022-09-22 1

202200269 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A DIANA CAROLINA NEIRA CAICEDO 2022-09-22 1

202200281 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P HECTOR JAIME VIDAL MEZU 2022-09-22 1

202200289 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A ANDREA JIMENA QUIROGA ANTIVAR 2022-09-22 1

202200344 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR BANCO BBVA COLOMBIA 
RICHARD HERNANDO GONZLEZ 
VERGARA

2022-09-22 1

202200379 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
BANCO COMERCIAL AV.VILLAS 
S.A.

RENE VARGAS ACOSTA 2022-09-22 1

202200384 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JUAN DE DIOS AGUILERA FORERO 2022-09-22 1

202200386 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO BANCO DAVIVIENDA S.A JOHANA PATRICIA GALLEGO ALZATE 2022-09-22 1

202200404 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

JOSE YECID TOVAR ALVAREZ 2022-09-22 1

202200448 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR
ITAU CORPBANCA COLOMBIA 
ANTES BANCO CORPBANCA 
COLOMBIA SA

JHON HEEBERT CARRENO ANGEL 2022-09-22 1

202200507 CIVIL- RESTITUCION DE INMUEBLE MELBA INES RODRIGUEZ GOMEZ YARLEDYS TOVAR MENECE 2022-09-22 1

202200518 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

CARMEN ANDREA NUEZ MARTINEZ 2022-09-22 1

202200519 CIVIL- EJECUTIVO HIPOTECARIO
CREDIFAMILIA COMPAIA DE 
FINANCIAMIENTO S.A

JULIO CESAR ROA CUBILLOS 2022-09-22 1



202200591 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR C&G CARGO S.A.S. C I TECPROGLOB S.A.S. 2022-09-22 1

202200601 CIVIL- EJECUTIVO SINGULAR CYRGO S.A.S FUNDILAVS SOTOS.A.S. 2022-09-22 1

202200613 CIVIL- PERTENENCIA
WILSON ALBERTO SANCHEZ 
GARZON

PERSONAS INDETERMINADAS 2022-09-22 1

202200614 CIVIL- VERBAL SUMARIO IVAN ALEJANDRO ARIZA JIMENEZ MILTON FABIAN TAVERA CASTRO 2022-09-22 1

_______________________________________
YOHANA MILENA CASTILLO CELY

Secretaria

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2016-00032 

 

               Previo acceder a la petición de fijar fecha de remate, se requiere a la parte interesada 

para que se sirvan allegar a este Despacho el avalúo del inmueble aquí embargado y 

secuestrado   actualizado, toda vez que el allegado data del año 2021 (Fl.226 Cdno #1), no 

cumple con lo establecido por el IGAC quien determina que este debe actualizarse al año de 

su realización, además de advertir lo establecido en el numeral 4 del Art. 444 del Código 

General del Proceso que establece “Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo 

catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte 

considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo 

catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1. 

(Subrayas fuera del texto). Razón por la cual se deberá cumplir con lo solicitado. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-Septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2016-00085 

 

 Téngase por agregada la respuesta emitida por la AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS para los fines pertinentes a los que allá lugar.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2016-00194 

 

            Revisada la liquidación presentada, observa el despacho una inconsistencia en el valor usado 

para la liquidación, pues la suma correcta es sobre el capital de 24.178.400 M/CTE librados en el 

mandamiento del 27 de septiembre del 2016 y por intereses generados desde 03/05/2017 y hasta 15 

de septiembre del 2022 a la tasa de interés máxima certificada por la Superfinanciera que para el mes 

de septiembre es del 33.25% para un total de $43.193.000 M/CTE. 

 

          Por lo que, de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., el 

Juzgado procede a modificar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante en los 

siguientes términos: 

 

 

En consecuencia, se aprueba la liquidación del crédito en la suma de $ 67.371.400 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2017-00313 

 

Previo a resolver sobre la adjudicación del inmueble objeto de remate, por el 

interesado acredítese el pago del impuesto predial para el 2022, y su 

respectivo paz y salvo expedido por la autoridad competente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2017-00930 

 

 Visto el escrito que antecede, permanezcan las presentes diligencias en 

secretaría, toda vez que no hay nada pendiente por resolver. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2017-01026 

 

Permanezca en secretaria el proceso de la referencia, toda ves que mediante 

comisorio n°019 del 10 de marzo del 2022, se dio cumplimiento a lo 

solicitado. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2018-00161 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago total de la 

obligación por remate, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 

461 del C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

  

                                    2. ORDENAR la ENTREGA de los depósitos judiciales que obran a 

favor del presente proceso al demandado MAURICIO ALFONSO RIOS CARDENAS por 

la suma de: $ 7.057.634,83. 

 

   3. DECRETAR el desglose de las garantías y documentos allegados 

como base de recaudo, dejando en ellos las constancias de rigor. Entréguense al demandado 

y a su costa. 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-Septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2018-00262 

 

          En atención a lo solicitado, y conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G. P., se 

dispone: 

 

DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que DIANA MARIA 

DUQUE con cedula de ciudadanía número 52.532.444 y JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

MARTINEZ con cedula de ciudadanía numero 79.808.690 posean en la entidad bancaria 

ITAU UNIBANCO S.A, por secretaría líbrese los oficios del caso. Limítese la medida 

decretada a la suma de $6.700.000 M/CTE.  

 

Téngase en cuenta, que para el embargo de cuentas de ahorro, deberá considerarse el límite 

establecido en el Artículo 2 del Decreto 564 de marzo 19 de 1996. Asimismo, téngase en cuenta 

que esta medida no será efectiva respecto de las cuentas de uso exclusivo pensional 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

     Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2018-00457 

Por ser procedente la petición que antecede, se señala como fecha el próximo 23 del mes de 

noviembre del año 2022, a la hora de las 7:30 am, para llevar a cabo la diligencia de 

REMATE del bien inmueble embargado, secuestrado y avaluado en el presente proceso. 

La licitación comenzará a la hora de las 7:30 am y no se cerrará sino después de haber 

transcurrido una hora por lo menos conforme lo dispone el artículo 452 del Código General 

del Proceso, siendo postura admisible la que cubra el 70% del avalúo catastral vigente del 

inmueble objeto de remate, previa consignación del porcentaje legal equivalente al 40% del 

avalúo. 

 

Anúnciese el remate con las formalidades del artículo 450 del Código General del Proceso, 

y háganse las publicaciones en el Diario El Tiempo, o El Espectador, o el Nuevo Siglo, o 

en su defecto en una radiodifusora local. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-Septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2018-00624 

 

Como quiera que se allega el cumplimiento al artículo 76 del C.G.P., el 

juzgado dispone: 

 

Aceptar la revocación del poder del Dr. MARCO FIDEL GAITAN 

SANCHEZ, presentada por el demandante ELIZABETH GARIBELLO 

ARIAS. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2018-00624 

 

Visto el escrito que antecede, se suspende el presente proceso por el término 

de 60 días, contados a partir de la fecha de notificación de este proveído de 

conformidad con el art 544 del C.G del P, o hasta tanto se allegue 

comunicación sobre el estado del trámite de negociación de deudas que se 

adelanta en el centro de conciliación y arbitraje “Cámara de Comercio de 

Bogotá”  

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2018-00737 

 

 

           Estando notificada la demanda, resuelta las excepciones previas propuestas y habiéndose 

surtido el traslado de las excepciones de merito y de la demanda de reconvención, se dispone: 

 

          Señalar las horas de las 9:00 am del día 24 del mes de noviembre del año 2022, para efectos de 

llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 en concordancia con el 392 del Código 

General del Proceso, la cual se llevara a cabo de manera presencial en la sede del Juzgado. 

  

           Se previene indicar a las partes que en la audiencia se conminara a la conciliación, se 

practicaran las pruebas y se escucharan oficiosamente en interrogatorio a las partes conforme a lo 

ordenado en el numeral 7 del articulo 372 del C.G.P, por lo que se cita a los sujetos procesales para 

que concurran de manera personal. 

 

            Igualmente se previene a los intervinientes para que en la audiencia en mención comparezcan 

los testigos que pretendan hacer valer. 

 

           De otro lado, se procede a decretar las pruebas, conforme a lo normado en el artículo 392 

ejusdem. 

                                                                DEMANDA PRINCIPAL 

  

            PARTE DEMANDANTE 

 

1. DOCUMENTAL: Se tienen como tales las allegadas oportunamente por la parte actora, 

en lo que resulte pertinente y conducente. 

 

2. TESTIMONALES: a los señores YOVANNY CASSALETH ROJAS, JOSE 

REINALDO MALDONADO VASQUEZ y LIDIHADDY SALGADO VILLAMIL. 

 

             PARTE DEMANDADA 

 

1. DOCUMENTAL: Se tiene como tales las allegadas oportunamente por la parte 

demandada, en lo que resulte pertinente y conducente. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: a la parte demandante 

 

3. TESTIMONIALES: de los señores ISABEL HERNANDEZ y GUILLERMO MORENO. 

 



 

4. PRUEBA TRASLADADA (proceso radicado 2018-248). 

 

          PRUEBA DE OFICIO. 

 

De conformidad con lo establecido en el art 170 del C.G del P. por ser necesario para el 

esclarecimiento de los hechos ventilados en este proceso se cita: 

 

1. INTERROGATORIO al perito MARCO TULIO 

2. TESTIMONIAL al señor CARLOS ALFONSO ABREU MORENO. 

 

Atendiendo a que en el expediente no obra una dirección donde puede ser citado el testigo, la 

parte actora en pertenencia deberá procurar su comparecencia, como lo establece el art 217 de la 

citada codificación. 

 

                                                     DEMANDA DE RECONVENCIÓN 

 

PARTE DEMANDANTE 

 

1. DOCUMENTAL: Se tiene como tales las allegadas oportunamente por la parte 

demandada, en lo que resulte pertinente y conducente. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: a los señores HARLY NORVEY OLIVEROS 

GOMEZ, ANYI LORENA HERNANDEZ JIMENEZ 

 

3. TESTOMINIAL: de los señores ISABEL HERNANDEZ Y GUILLERMO MORENO.  

 

4. PRUEBA TRASLADADA: proceso reivindicatorio con radicado 2018-248. 

 

5. Teniendo en cuenta el dictamen pericial allegado, se niega la inspección judicial solicitada 

 

 

PARTE DEMANDADA 

 

1. DOCUMENTAL: Se tiene como tales las allegadas oportunamente por la parte 

demandada, en lo que resulte pertinente y conducente. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE: al señor JESÚS ANTONIO MARTIN 

FERNANDEZ. 

 

3. TESTIMONAL: de los señores MARTIN SAMUELA GARCIA ORTIZ, MARTIN 

YECIT GALINDO HORTUA, JOSE REINALDO MALDONADO VASQUEZ y 

LIDIHADDY SALGADO VILLAMIL. 

 

 

              Se advierte que el juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere 

suficientemente esclarecido los hechos materia de prueba (art 212ib) 



 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2018-01058 

 

Procede el despacho a pronunciarse respecto del avalúo catastral y 

comercial allegados por la parte actora, determinando que el avalúo catastral 

del bien inmueble con la matrícula inmobiliaria Nº 051-201779 que se 

encuentra embargado y secuestrado, incrementado en un 50% corresponde a 

la suma de $113.668.500 por consiguiente y con fundamento en el artículo 

444 del Código General del Proceso, se Resuelve Correr traslado del avalúo 

catastral presentado por 10 días, para que los interesados presenten sus 

observaciones. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2019-00220 

 

Visto el anterior informe secretaría, se requiere al perito CAMILO ERNESTO 

FLOREZ TORRES, para que proceda a cumplir con las indicaciones 

señaladas en la inspección judicial del 23 de junio del 2022, dentro de los (10) 

días contados a partir de la recepción de la respectiva comunicación. Por 

secretaria, comuníquese este ordenamiento en la forma señalada en el art 11 

de la ley 2213 del 2022. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2019-00280 

 

Visto el escrito que antecede, por secretaria procédase a realizar la corrección 

del oficio 1105 del levantamiento de la medida de embargo.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2019-00432 

 

 En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido 

objetada la misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho 

le imparte su aprobación de acuerdo con el Art. 446 Núm. 3 del C.G del P.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2019-00535 

 

 Téngase por agregada la respuesta emitida por la AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS para los fines pertinentes a los que allá lugar.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2019-00757 

 

Como quiera que la petición que antecede proveniente de las partes, reúne los 

requisitos del artículo 161 numeral 2 del C.G.P., se ordena la suspensión del 

presente proceso hasta el 05 de agosto del 2024 a partir de la ejecutoria del 

presente proveído. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2020-00380 

 

Por secretaria, póngase en conocimiento a la parte actora el escrito proveniente del Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Soacha-Cundinamarca respecto a la solicitud de remanentes. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00404 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-100081, de propiedad de los demandados DIAZ SANCHEZ MAGDA 

BRILLY. 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-100081 de propiedad del demandado DIAZ SANCHEZ MAGDA BRILLY que se 

encuentra ubicado en la CALLE 5C S#18D-33 VIVIENDA A LOTE 6 MANZANA 48 en 

el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00404 

 

             El actor BANCO DAVIVIENDA S.A., citó a proceso ejecutivo con título 

hipotecario a la señora  DIAZ SANCHEZ MAGDA BRILLY efectos de obtener el cobro 

coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden 

de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del 

C.G. del P., máxime que se acredito el embargo del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 560.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00469 

 

 Téngase por allegada el acta de la diligencia de secuestro proveniente 

de la Inspección Tercera de Policía del municipio de Soacha, En 

consecuencia, conforme al art. 40 del C.G.P. se procede a agregar el mismo 

al expediente, para los fines legales pertinentes.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00469 

 

             El actor BANCO DAVIVIENDA S.A, citó a proceso ejecutivo con título 

hipotecario a la señora NANCY MILENA RUBIANO TOLOZA a efectos de obtener el 

cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose 

orden de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que 

hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 

440 del C.G. del P., máxime que se acredito el embargo del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 756.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00486 

 

 Téngase por allegada el acta de la diligencia de secuestro proveniente 

de la Inspección Primera de Policía del municipio de Soacha, En 

consecuencia, conforme al art. 40 del C.G.P. se procede a agregar el mismo 

al expediente, para los fines legales pertinentes.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00486 

 

Visto el escrito que antecede, se reconoce personería jurídica al Dr. HOOVER 

RODRIGUEZ MARTIN para que actúe en las presentes diligencias como apoderado de la 

parte demandante ANGELICA DURAN SANCHEZ, en virtud del poder conferido y de 

conformidad al artículo 75 del C.G.P. 

 

Por último, se le informa al apoderado que puede acercarse a este despacho judicial 

en los horarios de 7:30 am a 1:00pm y de 1:30 pm a 4.00 pm con el fin de revisar las 

actuaciones realizadas dentro del expediente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00499 

 

 En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido 

objetada la misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho 

le imparte su aprobación de acuerdo con el Art. 446 Núm. 3 del C.G del P.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2020-00600 

 

 Téngase por allegada el acta de la diligencia de secuestro proveniente 

de la Inspección Tercera de Policía del municipio de Soacha, En 

consecuencia, conforme al art. 40 del C.G.P. se procede a agregar el mismo 

al expediente, para los fines legales pertinentes. Vencido el término que señala 

la citada norma vuelva las presentes diligencias al Despacho a fin de continuar 

con el trámite que corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2021-00073 

 

Previo a resolver la solicitud de emplazamiento, por la parte actora, solicite ante la Alcaldía 

de Soacha- Cundinamarca un certificado de nomenclatura actualizado y proceda a realizar 

la notificación a la dirección registrada.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00148 

 

 Téngase por allegada el acta de la diligencia de secuestro de bienes 

muebles y enseres proveniente de la Inspección tercera de Policía del 

municipio de Soacha, En consecuencia, conforme al art. 40 del C.G.P. se 

procede a agregar el mismo al expediente, para los fines legales pertinentes.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2021-00404 

 

Previo a tener por notificados a los demandados, por la parte interesada allegue la diligencia 

de notificación de que trata el art 292 del C.G.P. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00445 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-108971, de propiedad de los demandados MONROY VALDERRAMA 

PEDRO Y RINCON PARRA OLGA LUCIA 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-108971de propiedad del demandado MONROY VALDERRAMA PEDRO Y 

RINCON PARRA OLGA LUCIA se encuentra ubicado en la TRANSVERSAL 4 B #4 

65 CASA 167 CONJ. RES.BOSQUES DEL ZAPAN MZ 5-2A- P.H en el Municipio de 

Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00445 

 

Visto el escrito que antecede, respecto a la solicitud de seguir adelante con la 

ejecución el memorialista estese a lo dispuesto en el auto del 24 de marzo del 

2022. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00469 

 

En atención a lo solicitado, y conforme a lo normado en el artículo 293 del C.G.P., se 

ordena el emplazamiento del demandado LEISY RODRIGUEZ BERMUDEZ y en 

virtud de lo cual deberá procederse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 

2213 del 2022; POR SECRETARIA, procédase a incorporar la referida demanda en el 

Registro Nacional de Persona Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito. Surtido el anterior trámite, si el emplazado no comparece dentro del término 

señalado se le nombrará Curador Ad- Litem, para su representación en el presente 

proceso. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2021-00565 

 

Visto el escrito que antecede, y previo a resolver sobre la solicitud de oficiar ORIP por el 

interesado proceda a informar a la oficina de instrumentos públicos sobre el acto de fusión 

realizado por ASEISA LTD Y REAL SEGURITY LTDA mediante la escritura publica 

4698. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00606 

         Revisado el presente asunto SE ACEPTA la cesión del crédito que hace el 

demandante SCOTIABANK COLPATRIA S.A en consecuencia, téngase a SERLEFIN 

S.A.S como cesionario para todos los efectos legales, como titular o subrogataria de los 

créditos, garantías y privilegios que le correspondían al cedente. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00606 

Previó a resolver sobre la petición de oficiar BANCO CAJA SOCIAL, 

BANCO DE OCCIDENTE, BANCO PICHINCHA, BANCO POPULAR, 

SCOTIABANK COLPATRIA, BANCO FINANDINA, BANCO BBVA, 

BANCO DAVIVIENDA y BANCOLOMBIA, BANCO FALABELLA y 

BANCO AV VILLAS, por la parte interesada proceda a solicitar la 

información directamente ante dichas entidades, de conformidad con el 

numeral 10 del artículo 78 del C.G.P 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00626 

 

En atención al escrito que antecede, se reconoce a la Dra. SARAH 

SAMANTHA RODRIGUEZ JIMÉNEZ de la firma BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA, como apoderada del extremo demandante. 

 

Téngase por allegada el acta de la diligencia de secuestro proveniente 

de la Inspección Tercera de Policía del municipio de Soacha, En 

consecuencia, conforme al art. 40 del C.G.P. se procede a agregar el mismo 

al expediente, para los fines legales pertinentes.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00626 

 

             El actor CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A., citó a 

proceso ejecutivo con título hipotecario a la señora LADY TATIANA ARIAS NUÑEZ a 

efectos de obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la 

demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado 

en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso 

dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P., máxime que se acredito el embargo del 

inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.450.000M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00663 

 

Téngase por allegada el acta de la diligencia de secuestro proveniente 

de la Inspección Tercera de Policía del municipio de Soacha, En 

consecuencia, conforme al art. 40 del C.G.P. se procede a agregar el mismo 

al expediente, para los fines legales pertinentes.  

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00671 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la misma 

dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación de 

acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

              Por otro lado, teniendo en cuenta la anterior liquidación de costas, el despacho 

resuelve APROBAR la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código 

General del Proceso, como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00736 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-109415, de propiedad de los demandados GUTIERREZ ALFONSO 

CLAUDIA MARCELA. 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-109415 de propiedad del demandado GUTIERREZ ALFONSO CLAUDIA 

MARCELA que se encuentra ubicado en la CARRERA 4 ESTE #39-91 CASA 114 

CONJUNTO RESIENCIAL CAMBULOS R.P.H en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00736 

 

             El actor BANCO DAVIVIENDA S.A, citó a proceso ejecutivo con título 

hipotecario a la señora  GUTIERREZ ALFONSO CLAUDIA MARCELA efectos de 

obtener el cobro coactivo de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, 

profiriéndose orden de pago en su momento, de la cual se notificó el demandado en debida 

forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar 

aplicación al artículo 440 del C.G. del P., máxime que se acredito el embargo del inmueble 

objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $973.000 M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00764 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-118772, de propiedad de los demandados DIAZ LARA YUDY FAINORY 

Y LONDONO POLANIA FERNANDO 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-118772 de propiedad del demandado DIAZ LARA YUDY FAINORY Y 

LONDONO POLANIA FERNANDO que se encuentra ubicado en la CARRERA 9 E 

#36-59 SOACHA APT 601 INT 5 CONJUNTO RESD TERRAGRANDE 4 ETAPA 3 o 

en la CARRERA 9 ESTE 36-89 APT 601 INT 5 CONJUNTO RESD TERRAGRANDE 4 

ETAPA 3 en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00764 

 

Téngase por notificados a los demandados DIAZ LARA YUDY FAINORY Y 

LONDONO POLANIA FERNANDO, quienes dentro del término legal no 

contestaron la demanda ni propuso excepciones de ninguna naturaleza, 

ejecutoriado el presente auto ingrese al despacho para decidir con lo que en 

derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 
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RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2021-00863 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00880 

 

 Téngase por allegada el acta de la diligencia de secuestro proveniente 

de la Inspección Tercera de Policía del municipio de Soacha, En 

consecuencia, conforme al art. 40 del C.G.P. se procede a agregar el mismo 

al expediente, para los fines legales pertinentes.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00880 

 

En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido objetada la misma 

dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho le imparte su aprobación de 

acuerdo al Art. 446 Núm. 3 del C.G del P. 

 

              Por otro lado, teniendo en cuenta la anterior liquidación de costas, el despacho 

resuelve APROBAR la misma, al tenor de lo normado en el artículo 366-1 del Código 

General del Proceso, como quiera que se encuentra ajustada a derecho. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2021-00900 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-Septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00924 

 

Téngase por notificados a los demandados JUAN CARLOS SANCHEZ, quien 

dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones de 

ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al despacho para 

decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00927 

 

Téngase por notificado a los demandados DEILI DALILA MORENO 

RIOS y CARLOS ALBERTO SANTOS MENDEZ, quienes dentro del 

término legal no contestaron la demanda ni propuso excepciones de ninguna 

naturaleza.  

 

Permanezca la presente actuación en secretaría hasta que se acredite en 

debida forma el embargo del bien mueble materia del gravamen hipotecario, 

de conformidad al numeral tercero del artículo 468 del C.G.P., una vez se dé 

cumplimiento a lo anterior ingrese al Despacho a fin de decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00934 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-139856, de propiedad del demandado FORERO VELASQUEZ SERVIO 

TULIO. 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-139856 de propiedad del demandado FORERO VELASQUEZ SERVIO 

TULIOque se encuentra ubicado en la CARRERA 7A 2-99 SUR SOACHA CASA 42 

CONJ RES PARQ CAMPESTRE ET 7 MZ 8 LT 2en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2021-00934 

 

 En atención a la anterior liquidación de crédito, y no habiendo sido 

objetada la misma dentro de la oportunidad consagrada para ello el despacho 

le imparte su aprobación de acuerdo con el Art. 446 Núm. 3 del C.G del P.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00053 

 

En atención al escrito que antecede, se reconoce a la Dra. SARAH SAMANTHA 

RODRIGUEZ JIMÉNEZ de la firma BUFETE SUAREZ & ASOCIADOS LTDA, como 

apoderada del extremo demandante. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00053 

 

El actor CREDIFAMILIA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO S.A, citó a proceso 

ejecutivo con título hipotecario a los señores JOHANNA ANDREA BARRERO CUEVAS 

Y JEAN PAUL RUIZ SAAVEDRA, a efectos de obtener el cobro coactivo de las sumas 

de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su 

momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese formulado 

ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P., 

máxime que se acredito el embargo del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.325.000 M/CTE. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00064 

 

De conformidad al numeral segundo del artículo 444 del C.G.P, córrase 

traslado del avalúo presentado por la parte actora, por el término de diez (10) 

días. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00065 

 

De conformidad al numeral segundo del artículo 444 del C.G.P, córrase 

traslado del avalúo presentado por la parte actora, por el término de diez (10) 

días. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00085 

 

                                       El actor CESAR ALBERTO CALDERON RODRIGUEZ, citó a proceso 

ejecutivo al señor EDUARD YEFERSON RIOS, a efectos de obtener el cobro coactivo de las sumas 

de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago en su momento, de la 

cual se notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese formulado ningún medio exceptivo, 

por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del C.G. del P.  

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la parte 

ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando cumplimiento 

a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y los 

que posteriormente se llegaren a embargar. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. Por 

Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en derecho la suma 

de $900.000 M/CTE. 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00138 

 

             El actor BANCOLOMBIA S.A., citó a proceso ejecutivo con título hipotecario a la 

señora FARLEYDY MILENA PARDO CUBIDES a efectos de obtener el cobro coactivo 

de las sumas de que dan cuenta las pretensiones de la demanda, profiriéndose orden de pago 

en su momento, de la cual se notificó el demandado en debida forma, sin que hubiese 

formulado ningún medio exceptivo, por lo que es del caso dar aplicación al artículo 440 del 

C.G. del P., máxime que se acredito el embargo del inmueble objeto del gravamen 

hipotecario. 

 

 

    Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca, 

    

    RESUELVE: 

 

   PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra de la 

parte ejecutada, conforme a los términos del mandamiento de pago. 

  

                             SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito, dando 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 446 del C.G. del P. 

 

    TERCERO: ORDENAR la venta en pública subasta del inmueble 

hipotecado, para que con su producto se pague el crédito y las costas. 

 

   CUARTO: CONDENAR en costas procesales a la parte demandada. 

Por Secretaría procédase a liquidar las costas procesales, incluyendo como agencias en 

derecho la suma de $ 1.200.000M/CTE. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00253 

 

        Téngase por notificado al demandado ORTEGA MUÑOZ 

MARIBEL, quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso 

excepciones de ninguna naturaleza. 

 

        Una vez trabada la relación jurídico procesal, se continuará con lo 

que legalmente corresponda en este asunto. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2022-00265 

 

 

 Téngase por notificados al demandado PORRAS MORENO BETSAIDA quien dentro 

del término del traslado guardo silencio y no propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Permanezca la presente actuación en secretaría hasta que se acredite en debida forma 

el embargo del bien mueble materia del gravamen hipotecario, de conformidad al numeral 

tercero del artículo 468 del C.G.P., una vez se dé cumplimiento a lo anterior ingrese al 

Despacho a fin de decidir lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2022-00269 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-Septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00281 

 

 Téngase por notificado al demandado HECTOR JAIME VIDAL MEZU, 

quienes dentro del término legal contesto la demanda. 

 

               Por último, en atención al escrito que antecede, y con fundamento en el artículo 

301 inciso 2 del C.G.P, téngase por NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE, a la señora MARISOL CARDENAS GUERRERO del mandamiento 

de pago de fecha 09 de JUNIO del 2022, a partir de la notificación que por estados se haga 

de este proveido. 

 

Por secretaria dispóngase lo pertinente para que concomitante a la notificación 

de este proveido, se facilite al demandado el conocimiento de la demanda, y sus anexos. 

 

                                             NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2022-00289 

 

Para resolver el anterior pedimento, elevado por la parte actora, se 

dispone: 

   1. DAR POR TERMINADO el presente proceso, por pago de las 

cuotas en mora, por la parte demandada, en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G del P. y lo expresado en el escrito que antecede. 

 

   2. DECRETAR la cancelación de las medidas cautelares que se hayan 

podido llevar a cabo. En caso de existir remanentes, lo desembargado deberá ponerse a 

disposición del Juzgado pertinente. Por Secretaría comuníquese a quienes corresponda lo 

pertinente y si fuere del caso remítanse las copias de que trata el Art. 466 del Código citado. 

 

   3. Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que 

la demanda fue presentada de manera virtual.  

 

   4. Sin costas. 

 

   5. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-Septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00344 

 

Como quiera que la petición que antecede proveniente de las partes, reúne los 

requisitos del artículo 161 numeral 2 del C.G.P., se ordena la suspensión del presente 

proceso en el término de 02 meses contados a partir de la ejecutoria del presente proveído. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00379 

 

Visto el escrito que antecede y al tenor de lo normado en el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrige el proveído del 11 de agosto del 2021 por medio del cual 

se libró mandamiento, en el sentido de indicar que el número correcto del pagare es 

5471422007431401 y no como quedo allí consignado, en lo demás permanezca incólume. 

 

        Notifíquese conjuntamente este proveído con el mandamiento ejecutivo. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

        Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  

                               RAD: 2022-00384 

 

 

 Téngase por notificados a los demandados AGUILERA FORERO JUAN DE DIOS y 

RESTREPO CASTRILLON BLANCA JANETH quienes dentro del término del traslado 

guardo silencio y no propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Permanezca la presente actuación en secretaría hasta que se acredite en debida forma 

el embargo del bien mueble materia del gravamen hipotecario, de conformidad al numeral 

tercero del artículo 468 del C.G.P., una vez se dé cumplimiento a lo anterior ingrese al 

Despacho a fin de decidir lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,           

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00386 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-129967, de propiedad de los demandados CUESTA RUBIANO CESAR 

ANDRES Y GALLEGO ALZATE JOHANA PATRICIA 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-129967 de propiedad del demandado CUESTA RUBIANO CESAR ANDRES Y 

GALLEGO ALZATE JOHANA PATRICIA se encuentra ubicado en la 

TRANSVERSAL 32A 34-21 Y 34-77 SOACHA APT 3018 TORRE 5 AGRUPACION 

DE VIVIENDA LIRIO en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00386 

 

Téngase por notificados a los demandados CUESTA RUBIANO CESAR 

ANDRES Y GALLEGO ALZATE JOHANA PATRICIA, quienes dentro del 

término legal no contestaron la demanda ni propuso excepciones de ninguna 

naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al despacho para decidir con 

lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00404 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede y examinada la actuación, del certificado 

de tradición se desprende que se ha registrado en debida forma el embargo sobre el 

inmueble objeto de la garantía real, el cual fue ordenado por este despacho, con folio de 

matrícula 051-151173, de propiedad de los demandados JOSE YECID TOVAR 

ALVAREZ y SONIA EDITH AVENDAÑO BALLEN. 

 

Por lo anterior y de conformidad a lo previsto en la ley 2030 del 27 de julio de 2020, 

mediante la cual se modificó el artículo 38 del C.G.P. y los artículos 205 y 206 de la ley 

1801 de 2016, el juzgado dispone: 

 

Comisionar al ALCALDE MUNICIPAL de Soacha Cundinamarca, para que 

proceda a la práctica de la diligencia de secuestro sobre el inmueble con folio de matrícula 

051-151173 de propiedad del demandado JOSE YECID TOVAR ALVAREZ y SONIA 

EDITH AVENDAÑO BALLEN que se encuentra ubicado en la DIAGONAL 32 37-37 

SOACHA APT 602 TORRE 6 CONJ RES CAMELIA I P.H.en el Municipio de Soacha. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos de ley, indicando que la 

presente comisión, se ordenara con el fin de materializarla colaboración armónica, entre 

las ramas del poder público, atendiendo lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 38 del C.G 

del P. y la ley 2030 de 2020.  

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00404 

 

        Téngase por notificados a los demandados JOSE YECID TOVAR 

ALVAREZ y SONIA EDITH AVENDAÑO BALLEN quienes dentro del 

término legal no contestaron la demanda ni propuso excepciones de ninguna 

naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingresa al despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda. 

 

       

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00448 

 

Téngase por notificado al demandado JHON HEBERTH CARREÑO ANGEL, 

quien dentro del término legal no contesto la demanda ni propuso excepciones 

de ninguna naturaleza, ejecutoriado el presente auto ingrese al despacho para 

decidir con lo que en derecho corresponda. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00507 

 
                Reunidas las exigencias del Art. 82 y siguientes y 384 del C.G. P., el juzgado, 

       RESUELVE: 

 

        ADMÍTASE la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO DE 

MÍNIMA CUANTÍA, impetrada por MELBA INES RODRIGUEZ GOMEZ y en contra de 

YARLEDYS TOVAR MENECE, CARLOS ANDRES SUAREZ SALGADO, ANDREA KATHERIN 

ROMERO, MARÍA ELENA MENECE. 

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días (Art. 391 del C. G del P) 

 

      Tramítese el presente asunto por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

 Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 291 al 292 y 

301 ejúsdem. 

 

             Previo al decreto de la medida cautelar alléguese caución por la suma de $ 510.000, de conformidad 

a lo normado en el artículo 384 numeral 7 inciso segundo ibídem. 

 

 RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. MELBA INES RODRIGUEZ GOMEZ como 

apoderado del extremo demandante en virtud del poder conferido en su momento. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00518 

 

                Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A, y en contra de CARMEN ANDREA NUÑEZ MARTINEZ para 

que dentro del término de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación 

del presente auto, cancele las siguientes sumas de dinero: 

 

                       a. La cantidad 112,896.03 UVR, por concepto de capital acelerado, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal vigente certificada por la Superfinanciera, desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b.  La suma de 4,502.24 UVR, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas desde el 01 de abril del 2022 y hasta el 01 de julio del 2022, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal vigente certificada por la Superfinanciera, 

desde la fecha de vencimiento de cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación. 

                         

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-200454, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 



                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. GLEINY 

LORENA VILLA BASTO como apoderada de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00519 

 

                Reunidos los requisitos del Art. 82 y 422 del C.G.P., se dispone: 

 

   1. Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA con título 

HIPOTECARIO de mínima cuantía, en favor de CREDIFAMILIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A, y en contra de JULIO CESAR ROA CUBILLOS Y FLOR 

ANGELA D'ALEMAN MENDIETA para que dentro del término de cinco (5) días contados 

a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, cancele las siguientes sumas 

de dinero: 

 

                       a. La cantidad 107,426.50 UVR, por concepto de capital acelerado, 

representado en título aportado como base de recaudo, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal vigente certificada por la Superfinanciera, desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

                                    b.  La suma de 2,126.83 UVR, por concepto de cuotas vencidas y no 

pagadas desde el 05 de julio del 2022, más los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal vigente certificada por la Superfinanciera, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de ellas y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

                         

   2. Sobre costas y demás pretensiones se resolverá en su momento. 

 

   3. NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte pasiva como 

legalmente corresponde. 

 

    4. DECRETASE el EMBARGO del inmueble hipotecado base de la 

presente acción, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-157380, 

COMUNICANDO para tal efecto al señor Registrador, a fin de que ordene la inscripción 

de la medida, y expida a costa del interesado la certificación del caso. Acreditado lo anterior 

se resolverá sobre el secuestro.  

 

Por secretaría líbrense los oficios correspondientes. 

 



                                TIÉNESE Y RECONÓCESE personería jurídica a la Dra. GLEINY 

LORENA VILLA BASTO como apoderada de la parte demandante. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

               RAD: 2022-00591 

 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos por los 

arts. 82 a 90 del Código General del Proceso, SE DENEGARÁ la orden de pago impetrada 

por las siguientes razones:  

 

Advierte el despacho que la base de la presente acción son la factura electrónicas 205 Y 

217,  que han sido definidas por el artículo 1.6.1.4.13 del Decreto 1625 de 2016, como 

“…el documento que soporta transacciones de venta de bienes y/o servicios, que para 

efectos fiscales debe ser expedida, entregada, aceptada y conservada por y en medios y 

formatos electrónicos, a través de un proceso de facturación que utilice procedimientos y 

tecnología de información, en forma directa o a través de terceros, que garantice su 

autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo el tiempo de su conservación, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 1.6.1.4.13 a 1.6.1.4.23 del presente 

decreto, incluidos los documentos que la afectan como son las notas crédito”.  

 

En efecto, enviada la factura electrónica al adquirente por un medio electrónico, tíenese 

que se presume su recepción: “Cuando el iniciador recepcione acuse recibo del 

destinatario, se presumirá que éste ha recibido el mensaje de datos”. Esa presunción no 

implicará que el mensaje de datos corresponda al mensaje recibido. Cuando en el acuse de 

recibo se indique que el mensaje de datos recepcionado cumple con los requisitos técnicos 

convenidos o enunciados en alguna norma técnica aplicable, se presumirá que ello es así 

 

Por lo anterior, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede atribuírseles entidad 

cambiaria, pues, de conformidad el precitado artículo 774 (numeral 2º) del estatuto 

mercantil (modificado por la Ley 1231 de 2008, artículo. 3°), “no tendrá el carácter de 

título valor la factura que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados 

en el presente artículo”, entre ellos, “la fecha de recibo de la factura, con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla”. 

 

En este orden de ideas y conforme se indicó, se negará el mandamiento de pago por las 

razones anteriormente expuestas. 

Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que la demanda fue 

presentada de manera virtual.  



 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 16-Septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

          RAD: 2022-00601 

 

 Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales 

impuestos por los arts. 82 a 90 del Código General del Proceso, SE 

DENEGARÁ la orden de pago impetrada por las siguientes razones:  

 

Advierte el despacho que la base de la presente acción es la factura 

electrónica FB511513, que han sido definidas por el artículo 1.6.1.4.13 del 

Decreto 1625 de 2016, como “…el documento que soporta transacciones de 

venta de bienes y/o servicios, que para efectos fiscales debe ser expedida, 

entregada, aceptada y conservada por y en medios y formatos electrónicos, a 

través de un proceso de facturación que utilice procedimientos y tecnología 

de información, en forma directa o a través de terceros, que garantice su 

autenticidad e integridad desde su expedición y durante todo el tiempo de su 

conservación, de conformidad con lo establecido en los artículos 1.6.1.4.13 a 

1.6.1.4.23 del presente decreto, incluidos los documentos que la afectan como 

son las notas crédito”.  

 

En efecto, enviada la factura electrónica al adquirente por un medio 

electrónico, tíenese que se presume su recepción: “Cuando el iniciador 

recepcione acuse recibo del destinatario, se presumirá que éste ha recibido 

el mensaje de datos”. Esa presunción no implicará que el mensaje de datos 

corresponda al mensaje recibido. Cuando en el acuse de recibo se indique que 

el mensaje de datos recepcionado cumple con los requisitos técnicos 

convenidos o enunciados en alguna norma técnica aplicable, se presumirá que 

ello es así  

 

Por lo anterior, atendiendo el tenor literal de la norma, no puede 

atribuírseles entidad cambiaria, pues, de conformidad el precitado artículo 774 

(numeral 2º) del estatuto mercantil (modificado por la Ley 1231 de 2008, 

artículo. 3°), “no tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla 

con la totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo”, 

entre ellos, “la fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, o 

identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla”.  

 

En este orden de ideas y conforme se indicó, se negará el mandamiento 

de pago por las razones anteriormente expuestas.  

 



Por secretaria dejar las constancias de rigor teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera virtual. 

 

                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2022-00613 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo 

actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

1. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro 

del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 

2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

2. Dentro del acápite de los hechos de la demanda deberá aclarar a partir de qué momento 

los demandantes comenzaron a ejercer actos de señor y dueño sobre el bien inmueble 

objeto de esta acción judicial (tiempo modo y lugar) y en qué consisten tales actos. 

3. Deberá indicar la finalidad de los testimonios en virtud de lo señalado por el artículo 

212 del C.G.P y los hechos respecto de los cuales darán fe. 

4. Debe aportar el Certificado de Registro de Instrumentos Públicos del inmueble; 

debidamente actualizado, con una vigencia no inferior a 30 días. 

5. Alléguese el avalúo catastral para el año 2022 del bien inmueble objeto de usucapión. 

6. Deberá integrar un acápite cuantía de acuerdo a lo reglado por el numeral 9 del artículo 

82 en consideración al valor catastral del inmueble según el numeral 3 del artículo 26 

del C.G.P. 

7. No se indicó en la demanda, el canal digital, donde deben ser notificado la parte 

demandante 

8. Aportar plano predial del bien inmueble a prescribir expedido por una autoridad 

competente, como el IGAC, con las especificaciones o estudios técnicos y vista de 

campo que adelante la autoridad catastral, o como mínimo un perito topógrafo. De 

conformidad con el articulo 1 del Decreto 1409 de 2014. 

9. Identificará plenamente la construcción o mejoras realizadas sobre el inmueble que 

pretende usucapir, indicando si corresponde a una edificación, el número de pisos, 

apartamentos o habitaciones, con su correspondiente nomenclatura, y si ha sido 

sometido a reglamento de propiedad horizontal. 

 

 



                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 



RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOACHA – CUNDINAMARCA 

 

Soacha - Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

            RAD: 2022-00614 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso 

y lo reglado en la Ley 2213 del 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo 

actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente:  

 

 

1. Allegue la constancia de que el correo electrónico informado por el   apoderado dentro 

del poder, si se encuentra inscrito en el registro Nacional de Abogados artículo 5 Ley 

2213 del 2022, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

2. Acredite en legal forma que al momento de presentar la demanda (ante la oficina 

judicial) que envió simultáneamente por medio electrónico o físico copia de ella y sus 

anexos a la parte demandada, Articulo 6 de la Ley 2213 del 2022. 

 

3. Especifique cuales son los hechos concretos y específicos de la solicitud, que no 

pueden ser corroborados a través de documentos, dictamen pericial u otro medio de 

prueba para así solicitar el interrogatorio de la parte. 

 

4. Aclare la pretensión tercera pues no se puede solicitar en esta clase de procesos el 

reconocimiento de perjuicios por la no entrega del inmueble objeto del proceso como 

lo hizo el apoderado de la parte demandante en el acápite de pretensiones, lo anterior 

de conformidad con el art 378 del C.G.P como quiera que este proceso se limita a 

obtener la entrega material no realizada a pesar de haberse efectuado la tradición 

correspondiente. 

 

5. De cumplimiento al art 82 #2 ibidem respecto al demandado. 

 

6. Al tratarse de un proceso verbal, se debe agotar el requisito de procedibilidad de que 

habla el numeral 7° del articulo 90 del C.G.P, en concordancia con el 621 ibidem. 

 

7. Aportar el avaluó catastral del inmueble cuya entrega se depreca, atendiendo lo 

dispuesto en el numeral 3 del artículo 26 ibidem. 

 

8. Aportar el certificado de libertad y tradición del inmueble con una fecha no mayor a 

30 días. 

 

 

 

 



                                                        NOTIFÍQUESE,                   

 

 

ADELA MARÍA CABAS DUICA 

 JUEZ      

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA-CUNDUNAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación Hoy 23-septiembre-2022 

La secretaria, 

YOHANA MILENA CASTILLO CELY 

 


